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CONSTANCIA SECRETARIAL. 02 de septiembre de 2021. Paso a Despacho del señor 

Juez el presente proceso informando que i). A la fecha no se ha realizado la notificación 

del señor Nelson Ortiz Escudero, en calidad de ocupante del predio, ii). Se tiene 

pendiente realizar el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados 

de la señora Julia Escudero, iii). La parte demandante descorrió traslado de la 

excepción previa presentada por la ANT y iv). Solicita el perito que se fijen honorarios 

provisionales. Sírvase proveer. 

 

JAIRO EDUARDO GIRALDO CASTAÑEDA 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, dos (02) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustanciación   : 183 

Proceso    : Avalúo de perjuicios de servidumbre minera 

Radicado    : 17442-40-89001-2021-00096 

Demandante    : Caldas Gold Marmato SAS 

Demandado    : Nelson Ortiz Escudero 

     : Herederos determinados/indeterminados de Julia Escudero 

 

En vista de la constancia que antecede y verificada la información contenida al interior 

del plenario, se procede a requerir a la parte demandante para que cumpla con su carga 

procesal y notifique al señor Nelson Ortiz Escudero, de acuerdo a lo ordenado en el 

numeral segundo del auto admisorio de la demanda. 

 

Así mismo, en concordancia con lo ordenado en el numeral tercero de la providencia en 

cita, se dispone el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados de 

la causante Julia Escudero, velando por el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 87 y 101 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 

2020.  

 

Por Secretaría se librará el edicto emplazatorio. 

 

Ahora bien, respecto de la excepción previa presentada por la entidad vinculada 

Agencia Nacional de Tierras, y como quiera que tal excepción se puso en conocimiento 

de la parte demandante, quien descorrió traslado de la misma dentro del término legal, 

se dispone proceder de conformidad con lo consagrado en el artículo 5 de la ley 1274 

de 2009 numeral 3º y en tal sentido, se pronunciará este Juzgador respecto de la misma, 

dentro de la decisión definitiva de la solicitud de avalúo de servidumbre minera. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL MARMATO – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 130 de septiembre 03 de 2021 

Jairo Eduardo Giraldo Castañeda 

Secretario 

 

Para finalizar, toda vez que el perito solicita que se asigne la suma de novecientos ocho 

mil quinientos veintiséis pesos m/cte ($908.526) como honorarios provisionales, se 

pone en conocimiento de la parte demandante la solicitud presentada por el auxiliar de 

la justicia para que, si así lo consideran, de común acuerdo definan el valor a cancelar 

por concepto de dichos honorarios. 

 

Acerca de los honorarios definitivos del perito designado se decidirá en el momento 

procesal oportuno. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

J U E Z 
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